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RESUMEN 

Introducción: La invalidez es un estado que puede surgir como resultado de una enfermedad o accidente no 

profesional, se protege a los trabajadores mediante el seguro de invalidez y vida, se reportan 37 años como la 

edad promedio de las personas aseguradas y un total de 19,5 millones personas en este ramo de seguro, con el 

aumento de la esperanza de vida torna relevante identificar las enfermedades que desencadenan estados de 

invalidez. 

Objetivo: Conocer las características sociolaborales de adultos de 30 a 49 años con dictamen de invalidez 

inicial definitivo en Baja California. 

Métodos: Estudio retrospectivo, se recabó la información de la base de datos de medicina familiar y de la 

Delegación de los trabajadores de 30 a 49 años adscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social, con dictamen 
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de invalidez inicial definitivo. Las variables fueron: edad, sexo, municipio, ocupación, actividad empresarial, 

diagnóstico principal de invalidez. Se utilizó estadística descriptiva mediante el programa estadístico SPSSv24. 

Resultados: Se encontraron 510 dictámenes. Predominaron el grupo de  edades de 45 a 49 años, el sexo 

masculino, municipio de Tijuana; las enfermedades endócrinas, nutricionales y metabólicas; el grupo de las 

ocupaciones de operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y conductores de transporte y la 

actividad empresarial industria de transformación. 

Conclusiones: El estado de invalidez más frecuente es en el sexo masculino y la edad de 45 a 49 años. 

Predominan las ocupaciones relacionadas con las principales actividades empresariales de la región, los 

principales diagnósticos corresponden a enfermedades cr nico-degenerativas. 

Palabras clave: invalidez; pensión; dictamen; características laborales; salud laboral 

 

ABSTRACT 

Introduction: Disability is a state that can arise as a result of an illness or non-professional accident, workers 

are protected through disability and life insurance, 37 years is reported as the average age of insured people and 

a total of 19.5 million people in this field of insurance, with the increase in life expectancy it becomes relevant 

to identify the diseases that trigger a state of disability. 

Objective: To know the socio-occupational characteristics of adults aged 30 to 49 years with a definitive initial 

disability ruling in Baja California. 

Methods: In a retrospective study, information was collected from the family medicine database and the 

delegation of workers aged 30 to 49 years assigned to the Mexican Social Security Institute, with a definitive 

initial disability opinion. The variables were: age, sex, municipality, occupation, business activity, and main 

disability diagnosis. Descriptive statistics were used using the SPSSv24 statistical program. 

Results: 510 opinions were found. The following predominated: age 45 to 49 years, male sex, municipality of 

Tijuana; endocrine, nutritional, and metabolic diseases; the occupation of industrial machinery operators, 

assemblers, drivers, and transport drivers; and business activity, the processing industry. 

Conclusions: The most frequent state of disability is in males and ages 45-49 years. Occupations related to the 

main business activities of the region predominate, the main diagnoses correspond to chronic-degenerative 

diseases. 

Keywords: disability; pension; dictamination; work characteristics; labor health 

 

 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


Revista Cubana de Salud y Trabajo. 2025;26:e856 

 

 

Esta obra está bajo una licencia  
Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional (CC BY-NC-SA 4.0) 

 

 

Recibido: 16 de octubre de 2024 

Aceptado: 23 de diciembre de 2024 

Editor a cargo: MSc. Belkis Lidia Fernández Lafargue 

 

 

Introducción 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define como persona con invalidez a toda aquella cuyas 

posibilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancialmente 

reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o mental debidamente reconocida.
(1)

 

En México, se considera un estado desencadenado por una enfermedad o accidente no profesional, que, en caso 

de ocurrir, el asegurado y su familia quedan protegidos mediante el seguro de invalidez y vida, el estado de 

invalidez se considerará cuando quede imposibilitado para procurarse un ingreso superior al 50 % de su 

remuneración habitual durante el último año, éste estado debe ser declarado por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS); en el formato ST4 para invalidez, en dicho formato se incluye una cédula para evaluar el 

porcentaje global de pérdida de la capacidad para el trabajo, que tiene tres apartados importantes: evaluación de 

la deficiencia corporal y funcionamiento general; evaluación de los factores de contexto y, evaluación de la 

capacidad para el trabajo. Esta cédula sirve como una herramienta auxiliar para fundamentar la decisión de 

declarar o no un estado de invalidez en los asegurados.
(2,3,4) 

Para determinar el estado de invalidez se realiza un estudio médico y se determina el carácter (temporal o 

definitivo) del dictamen, utilizando la cédula de Baremo; se consideran diez factores de los cuales, se otorga 1 

punto por cada factor positivo, a partir de 7 puntos se establece de carácter definitivo debido a ser considerado 

con bajas posibilidades de recuperación para el trabajo y a partir de 9 se consideran nulas.
(5)  

En México la “Ley del Seguro Social“ (LSS) en el capítulo V relacionado a Seguro de Invalidez y vida, 

menciona que para tener acceso a esta prestación se debe de tener 250 semanas cotizadas o en caso de que en el 

dictamen se determine más del 75 % de invalidez se solicitarán 150 semanas, en su segunda sección se 

especifican los requisitos y características.
(6) 

Y la edad legal mínima para trabajar en los 15 años y la edad de 

retiro actual es de los 65 años. En el 2021 se reportan 19,5 millones de personas aseguradas en el seguro de 

invalidez y vida, con edad promedio de 37 años.
(7,8)

 La esperanza de vida es de 75,2 años, la urbanización, el 

incremento en estilos de vida poco saludables, entre otros factores, han favorecido el incremento de 

enfermedades no transmisibles, llegando a interferir en la capacidad para continuar con el trabajo, tal es el caso 

de la invalidez.
(9,10) 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


Revista Cubana de Salud y Trabajo. 2025;26:e856 

 

 

Esta obra está bajo una licencia  
Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional (CC BY-NC-SA 4.0) 

 

 

En Cuba, en el año 2019 se realizó un estudio en el cual se cuantificaron los años laborales perdidos por 

invalidez en el período de 2008-2012, encontrando un promedio de 11,7 años por trabajador, el sexo más 

afectado fue el masculino y el grupo de edad de 41 y 50 años (48,2 %). La edad de jubilación era en ese 

momento de 55/60 para mujeres y hombres, respectivamente, mostrando que la invalidez se presenta en edades 

tempranas de la vida, disminuyendo la fuerza laboral.
(11) 

En Michoacán, México, se realizó un estudio para identificar el perfil epidemiológico de los dictámenes de 

invalidez en el periodo de 2007. Se encontraron 123 dictámenes de invalidez, en su mayoría afectó al grupo de 

50 a 54 años, al sexo masculino; la ocupación más concurrente fueron los trabajadores en actividades agrícolas, 

los principales diagnósticos fueron artropatías, dorsopatías y complicaciones de diabetes mellitus y los 

dictámenes definitivos representaron el 72 % del total.
(12) 

El envejecimiento de la población y la creciente prevalencia de las enfermedades crónicas, son factores que 

pueden incidir en el desempeño laboral, siendo las enfermedades crónicas las de mayor impacto, que, en caso de 

no tener un buen control, pueden llegar a disminuir la capacidad para realizar su actividad laboral,
(32)

 generando 

un estado de invalidez, esto puede afectar en edades tempranas a la población trabajadora y con el incremento 

de la esperanza de vida disminuye la fuerza laboral. 

Por el momento no se han encontrado estudios recientes publicados sobre este tema a nivel nacional por lo que 

el presente estudio se realizó para conocer las características sociolaborales de los adultos entre 30 a 49 años 

con dictamen de invalidez inicial definitiva en Baja California. 

 

 

Métodos 

Estudio retrospectivo, en el cual la información se obtuvo de la base de datos combinada Sistema de 

Información de Medicina Familiar (SIMF)/Riesgos de trabajo ocurridos y terminados y casos de invalidez 

(ST5) del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) de Baja California, de 

derechohabientes trabajadores de 30 a 49 años, con dictamen de invalidez inicial definitivo del año 2021. Se 

seleccionó a este grupo de edad porque fue el que recibió más dictámenes de discapacidad en el año 2020 en el 

IMSS, esto puede acortar la capacidad de años laborables, repercutiendo en la disminución de la fuerza laboral 

del país.
(14) 

Previa autorización por el Comité de Investigación del IMSS (R-2022-204-153). Las variables estudiadas 

fueron: edad, sexo, municipio, ocupación, actividad empresarial, diagnóstico principal de invalidez. Se utilizó 

estadística descriptiva mediante el programa estadístico SPSS para Windows, versión 24. 
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Resultados 

En el período de 2021 se encontraron 510 dictámenes de invalidez inicial definitiva entre los adultos 

comprendidos en las edades entre 30 y 49 años, los cuales representaron la muestra de este estudio. Las 

características generales que predominaron fueron: el grupo de edad de 45 a 49 años con el 53,1 %, el sexo 

masculino (58,8 %) y el municipio con mayor frecuencia de dictámenes fue Tijuana (39,4 %), (tabla 1). 

 

Tabla 1 Características generales de la población 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n= 510. 

Fuente: Base de datos de la investigación. 

Variable n Porcentaje 

Edad en grupos 

 30-34 30 5,9 

 35-39 67 13,1 

 40-44 142 27,9 

 45-49 271 53,1 

Sexo 

 Masculino 300 58,8 

 Femenino 210 41,2 

Municipio 

 Ensenada 56 11,0 

 Mexicali 192 37,6 

 Rosarito 13 2,6 

 San Luis Rio Colorado 24 4,7 

 Tecate 24 4,7 

 Tijuana 201 39,4 
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De acuerdo con el diagnóstico de los dictámenes, las enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 

representaron el 22,5 %, seguido de las enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conectivo (tabla 2). 

 

Tabla 2 Características de los dictámenes por diagnósticos 

Diagnóstico n Porcentaje 

 Enfermedades del aparato circulatorio 77 15,1 

 Enfermedades del aparato genitourinario 39 7,6 

 Enfermedades del sistema nervioso 36 7,1 

 Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conectivo 88 17,3 

 Enfermedades end crinas, nutricionales y metab licas 115 22,5 

 Neoplasia 64 12,6 

 Otros 91 17,8 

n= 510. 

Fuente: Base de datos de la investigación. 

 

El grupo de ocupaciones más frecuentes fue el de los operadores de maquinaria industrial, ensambladores, 

choferes y conductores de transporte con el 25,9 %, seguido de los trabajadores elementales y de apoyo; en 

relación a la actividad empresarial el 39,8 % correspondieron a industrias de transformación (tabla 3). 

 

Tabla 3. Características de los dictámenes por ocupaciones y actividades empresariales 

Ocupación n Porcentaje 

 Comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas. 63 12,4 

 Operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y 

conductores de transporte. 
132 25,9 

 Otros 56 10,9 

 Profesionistas y técnicos 76 14,9 

 Trabajadores auxiliares en actividades administrativas. 46 9,0 
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 Trabajadores en actividades elementales y de apoyo 89 17,5 

 Trabajadores en servicios personales y de vigilancia. 48 9,4 

Actividad empresarial 

Comercio 88 17,3 

Industrias de transformación 203 39,8 

Otros 87 17,0 

Servicios para empresas, personas y el hogar 89 17,5 

Servicios sociales y comunales 43 8,4 

n= 510. 

Fuente: Base de datos de la investigación. 

 

 

Discusión 

En el presente estudio la frecuencia de los grupos de edades en los dictámenes de invalidez inicial definitivo fue 

de 45 a 49 años con el 53,1 %, similar a lo reportado en España en el año 2010 donde predominaron los grupos 

de 46-55 años y de 56 a 65 años, en el presente estudio se limitó el rango de edad desde 30 hasta 49 años por lo 

que coincide parcialmente con lo reportado en España.
(15) 

Se observó una mayor proporción de la población del sexo masculino con el 58,8 %, similar al reportado en 

Cuba en el año 2020 con el 53,7 %.
(16)  

De acuerdo con los diagnósticos, el grupo de enfermedades endócrinas, nutricionales y metabólicas ocupó el 

22,5 %, y las enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conectivo el 17,3 %. Similar a lo reportado 

en Morelos, México en el año 2017 donde la mayor frecuencia fue por dictámenes por diabetes mellitus como 

parte del grupo de enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas.
(17)

 En el estudio realizado en Cuba en 

el 2020, las enfermedades del sistema osteomioarticular ocuparon el 19,7 %. En Baja California durante la 

pandemia en el año 2020, se reportó una disminución en la atención de medicina familiar y especialidades 

pudiendo contribuir a que haya cursado con mayor descontrol metabólico aumentando la posibilidad de 

presentar un estado de invalidez.
(18,19)

 

De acuerdo con la ocupación, predominaron los operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y 

conductores de transporte ocupó el 25,9%, similar al reportado en Cuba en el año 2020.
(16) 
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En cuanto al grupo empresarial en el presente estudio, el 39,8 % corresponde a industrias de transformación, el 

cual figura dentro de las principales actividades empresariales, distinto a lo reportado en España donde 

predominó la actividad económica de agricultura, ganadería, pesca e industrias extractivas que representaron el 

mayor con 58,1 casos por cada 100 000 habitantes; esta actividad se reporta como de las menos predominantes 

en su economía.
(15) 

Los principales diagnósticos que generaron dictámenes de invalidez inicial definitivo corresponden a patologías 

crónico-degenerativas las cuales requieren de un diagnóstico oportuno y tratamiento integral para lograr su 

estricto control con derivación oportuna a especialidad según corresponda para que le permita mantener sus 

capacidades funcionales, continuar formando parte de la fuerza laboral del país y seguir desarrollándose en los 

diferentes grupos sociales a los que pertenezca. 

 

Conclusiones 

El estado de invalidez inicial definitiva es más frecuente en el género masculino y en el grupo de 45 a 49 años. 

Las ocupaciones más afectadas corresponden a operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y 

conductores de transporte, que va de la mano con la principal actividad empresarial reportada la cual fue 

industrias de la transformación; esto pudiera ayudar a promover que los entornos de trabajo sean seguros y 

saludables en ellas. 

Las patologías crónico-degenerativas fueron las más frecuentes. 
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